
0076-DRPP-2025. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las once horas con treinta y seis minutos del diez de enero de dos mil veinticinco. 

Proceso de conformación de estructuras del partido VIA DEMOCRATICA en el cantón 

CENTRAL de la provincia HEREDIA. 

 

Mediante auto n°0935-DRPP-2024 de las ocho horas con cincuenta y tres minutos del once 

de octubre de dos mil veinticuatro, este Departamento le indicó al partido político que la 

estructura de CENTRAL, provincia de HEREDIA, presentaba inconsistencias, toda vez que, 

la agrupación política designó a los señores María Fernanda Mora Benavides, cédula de 

identidad 401920769, como presidenta suplente y delegada territorial propietaria y Adrián 

Cuevas Soto, cédula de identidad 119130541, como secretario suplente y delegado territorial 

propietario, quienes ostentaban doble militancia con el partido Sentir Heredia. 

Posteriormente, el partido VIA DEMOCRATICA, aportó las cartas originales de renuncia de 

los señores Mora Benavides y Cuevas Soto, al partido Sentir Heredia, cumpliendo con los 

requisitos legales para su eficacia, siendo debidamente tramitadas por este Departamento. 

En virtud de lo anterior, la estructura designada por el partido de cita queda integrada en 

forma completa de la siguiente manera: 

 

PROVINCIA HEREDIA 

CANTÓN CENTRAL 

COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre     Puesto 

111830501 ELI ALBERTO VARGAS CORDERO          PRESIDENTE PROPIETARIO 

402730214 FIORELA PORTILLO ALPIZAR             SECRETARIO PROPIETARIO 

112110361 FRANCISCO ESTEBAN MORA PEÑARANDA TESORERO PROPIETARIO 

401920769 MARIA FERNANDA MORA BENAVIDES       PRESIDENTE SUPLENTE 

119130541 ADRIAN CUEVAS SOTO                   SECRETARIO SUPLENTE 

104450002 MARIA EUGENIA MURILLO MADRIGAL TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALÍA 

Cédula  Nombre     Puesto 

600990413 ELI ALBERTO VARGAS NUÑEZ             FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS 

Cédula  Nombre     Puesto 

111830501 ELI ALBERTO VARGAS CORDERO          TERRITORIAL PROPIETARIO 

104450002 MARIA EUGENIA MURILLO MADRIGAL TERRITORIAL PROPIETARIO 

402730214 FIORELA PORTILLO ALPIZAR             TERRITORIAL PROPIETARIO 

119130541 ADRIAN CUEVAS SOTO                   TERRITORIAL PROPIETARIO 



401920769 MARIA FERNANDA MORA BENAVIDES       TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

 

 

 

De previo a la celebración de la asamblea provincial deberán haberse completado las 

estructuras cantonales, de no hacerlo, no se fiscalizará dicha asamblea. Lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral cuatro del “Reglamento para la Conformación y 

Renovación de las Estructuras Partidarias, Transformación de Escala y Fiscalización de 

Asambleas”. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintinueve del Reglamento de 

cita y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de 

las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra 

lo dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFIQUESE. - 

 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de Registro de Partidos Políticos 
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